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OFICIO Nº 04100/2022

ANT. : OFICIO N°11437 DE 8 DE AGOSTO DE 2022, SUSCRITO POR EL PROSECRETARIO
ACCIDENTAL DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS.

MAT. : INFORMA LO QUE INDICA.

La Pintana, 07/12/2022

CLAUDIA GERLENE PIZARRO PEÑA
ALCALDESA
MUNICIPALIDAD DE LA PINTANA

SEÑOR JUAN PABLO GALLEGUILLOS JARA
PROSECRETARIO ACCIDENTAL DE LA CAMARA DE DIPUTADOS

Junto con saludar, en relación con su Oficio conductor N°11437 de fecha 8 de agosto de 2022, por el cual requiere de esta entidad edilicia
informar al tenor de la solicitud efectuada por el H. Diputado don Álvaro Carter Fernández , referente a acciones realizadas por este
Municipio en el marco del plebiscito de salida efectuado el día 4 de septiembre del año en curso, puedo señalar lo siguiente:
 
Atendiendo a su consulta relativa a si esta Municipalidad ha realizado Planes, charlas, conversatorios o reuniones informativas en la red
pública de establecimientos educacionales de la Comuna, relacionadas con el nuevo proceso constituyente que se inició con el “Acuerdo por
la Paz Social y la Nueva Constitución” suscrito el 15 de noviembre del año 2019, junto con informar los recursos asociados a dichas
actividades y los nombres de las personas participantes a la mismas, puedo informar que esta entidad comunal no ha realizado acciones
como la descrita, por lo que, consecuentemente, no existen gastos involucrados en la materia.
 
Sin otro particular, saluda atentamente:

CLAUDIA GERLENE PIZARRO PEÑA
ALCALDESA

MUNICIPALIDAD DE LA PINTANA

MVB/CRK

C.C.: MUNICIPALIDAD DE LA PINTANA
ALCALDIA
ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
ASESORÍA JURÍDICA
ÁLVARO CARTER FERNÁNDEZ-DIPUTADO DE LA REPÚBLICA CÁMARA DE DIPUTADOS 
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